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La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional
Bolivariana tiene como una de sus atribuciones, entre otras :
Incentivar la observancia de los requisitos legales y reglamentarios
y el logro del cumplimiento de los objetivos y metas programadas .

En tal sentido, se ha divulgado mediante comunicaciones
escritas, exposiciones, talleres y otros instrumentos didácticos, la
información sobre las mencionadas normas legales y sublegales a los
fines de crear conciencia en el funcionario público que presta sus
servicios en el Sector Defensa sobre el manejo, administración y
custodia del patrimonio público, de tal manera que se puedan
mejorar los procesos en aras de reducir, limitar, restringir y evitar
su incurrencia en actos delictuosos referidos a la corrupción .

Es por ello que a continuación se presentan las respuestas a
varias interrogantes que normalmente tiene el funcionario público
sobre esta materia y que dará una orientación, un rumbo justo para
el mejoramiento en el ejercicio del cargo.

Introducción 
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¿Que se entiende por control interno?
Al sistema conformado por: El plan de organización, las políticas, las normas,
los métodos y los procedimientos adoptados dentro de un ente u organismo
sujeto a la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal.

¿Para que sirve el control interno?
Para salvaguardar los recursos del ente, verificar la exactitud y veracidad de
su información financiera y administrativa, promover la eficiencia, economía y
calidad en sus operaciones, estimular la observancia de las políticas prescritas
y lograr el cumplimiento de su misión, objetivos y metas.

¿Quien es el responsable de organizar, establecer, mantener y evaluar el
sistema de control interno?
Corresponde a las máximas autoridades jerárquicas de cada ente, debiéndose
adecuar a la naturaleza, estructura y fines del ente, dentro de las normas
básicas dictadas por la Contraloría General de la República.

GENERALIDADES 



www.congefan.mil.ve

¿Que debe garantizar el sistema de control interno? 
Debe garantizar que antes de proceder a la adquisición de bienes o servicios, o a
la elaboración de otros contratos que impliquen compromisos financieros, los
responsables se aseguren del cumplimiento de los requisitos siguientes :

1. Que el gasto esté correctamente imputado a la correspondiente partida del
presupuesto o, en su caso, a créditos adicionales ; 2. Que exista disponibilidad
presupuestaria ; 3. Que se hayan previsto las garantías necesarias y suficientes para
responder por las obligaciones que ha de asumir el contratista ; 4. Que los precios
sean justos y razonables, salvo las excepciones establecidas en otras Leyes; 5. Que
se hubiere cumplido con los términos de la Ley de Contrataciones, en los casos que sea
necesario, y las demás Leyes que sean aplicables . Asimismo, deberá garantizar que antes
de proceder a realizar pagos, los responsables se aseguren del cumplimiento de los
requisitos siguientes : 1. Que se haya dado cumplimiento a las disposiciones legales y
reglamentarias aplicables ; 2. Que estén debidamente imputados a créditos del
presupuesto o a créditos adicionales legalmente acordados ; 3. Que exista
disponibilidad presupuestaria ; 4. Que se realicen para cumplir compromisos ciertos y
debidamente comprobados, salvo que correspondan a pagos de anticipos a contratistas
o avances ordenados a funcionarios conforme a las Leyes; 5. Que correspondan a
créditos efectivos de sus titulares .

GENERALIDADES 
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¿Quienes deben ejercer la vigilancia sobre el cumplimiento de las normas
constitucionales y legales, de los planes y políticas, y de los instrumentos de
control interno sobre las operaciones y actividades realizadas por las
unidades administrativas y servidores de las mismas, bajo su directa
supervisión?.
Los gerentes, jefes o autoridades administrativas de cada departamento, sección
o cuadro organizativo específico del ente u organismo.

¿A quien corresponde dentro del sector defensa, sin perjuicio de las
funciones de la Contraloría General de la República, evaluar el sistema de
control interno, incluyendo el grado de operatividad y eficacia de los
sistemas de administración y de información gerencia, así como el examen de
los registros y estados financieros, para determinar su pertinencia y
confiabilidad, y la evaluación de la eficiencia, eficacia y economía en el
marco de las operaciones realizadas? .
Corresponde a la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana,
cuando las entidades adolecen de unidades de auditoría interna . Y a las unidades
de auditoría interna, de aquellos órganos adscritos al sector defensa, que dentro
de su estructura organizacional contemplen unidades de auditoria interna .

GENERALIDADES 
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¿Cuales son las herramientas a ser  utilizadas para ejecutar el control 
interno.
Las normas, manuales de procedimientos, indicadores de gestión, índices de
rendimiento y demás instrumentos o métodos específicos para el funcionamiento
del sistema de control interno .

¿Que actividades deben desarrollar en el ámbito de sus competencias, la
Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y las Unidades
de Auditoria Interna?
Podrán realizar auditorías, inspecciones, fiscalizaciones, exámenes, estudios,
análisis e investigaciones de todo tipo y de cualquier naturaleza en el ente sujeto
a su control, para verificar la legalidad, exactitud, sinceridad y corrección de sus
operaciones, así como para evaluar el cumplimiento y los resultados de los planes
y las acciones administrativas, la eficacia, eficiencia, economía, calidad e impacto
de su gestión .

GENERALIDADES 
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¿En que consiste el control externo en el ámbito de la Fuerza Armada
Nacional?
El control externo consiste en la vigilancia, inspección y fiscalización ejercida por
la CONGEFANB sobre las operaciones de los órganos adscritos a la Fuerza
Armada Nacional Bolivariana, según mandato que se desprende del Art . 291 CRBV
y consiste en:
1. Determinar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales, legales,

reglamentarias o demás normas aplicables a sus operaciones;
2. Determinar el grado de observancia de las políticas prescritas en relación con

el patrimonio y la salvaguarda de los recursos de tales entidades .
3. Establecer la medida en que se hubieren alcanzado sus metas y objetivos .
4. Verificar la exactitud y sinceridad de su información financiera,

administrativa y de gestión .
5. Evaluar la eficiencia, eficacia, economía, calidad de sus operaciones, con

fundamento en índices de gestión, de rendimientos y demás técnicas
aplicables.

6. Evaluar el sistema de control interno y formular las recomendaciones
necesarias para mejorarlo .

GENERALIDADES 
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¿Cuales son las competencias de los funcionarios de la Contraloría General de
la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, acreditados para la realización de
una actuación de control?
Tendrán libre ingreso a las sedes y dependencias de los entes y organismos de la
Fuerza Armada Nacional Bolivariana y a la de sus órganos adscritos, acceso a
cualquier fuente o sistema de información, registros, instrumentos, documentos e
información, necesarias para la realización de su función, así como competencia
para solicitar dichas informaciones y documentos.

¿Cual es el carácter de las recomendaciones que contengan los informes de
auditoría o de cualquier actividad de control, previa autorización del
Contralor General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, dentro del
ámbito de sus competencias?
Tiene carácter vinculante y, por tanto, son de acatamiento obligatorio por parte
de los entes sujetos a control . No obstante, antes de la adopción efectiva de la
correspondiente recomendación, las máximas autoridades de las entidades a las
que vayan dirigidas las mismas, podrán solicitar mediante escrito razonado, la
reconsideración de las recomendaciones y proponer su sustitución . En este caso,
los funcionarios de control fiscal indicados, podrán ratificar la recomendación
inicial o dar su conformidad a la propuesta de sustitución .

GENERALIDADES 
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¿Que es una cuenta?
Cuenta, es un conjunto de libros, registros comprobantes y demás documentos
que demuestren formal y materialmente los actos de administración, manejo y
custodia de los recursos en un período determinado, así como la información
sobre la programación de las metas y objetivos a alcanzar y los resultados de su
ejecución .

¿Que es la rendición de cuenta?
La obligación que tiene el cuentadante de demostrar formal y materialmente, a
través de libros, registros, comprobantes y demás documentos, la corrección de
la administración, manejo o custodia de los recursos, así como la presentación de
los resultados de la planificación, programación y ejecución vinculados con la
cuenta.

¿Que obligación con respecto a la formación y rendición de la cuenta, tienen
quienes administren, manejen o custodien recursos de la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana?
Estarán obligados a formar y rendir cuenta de las operaciones y resultados de su
gestión, en la forma, oportunidad y ante la Contraloría General de la Fuerza
Armada Nacional Bolivariana.

GENERALIDADES 
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¿Que implica la rendición de cuentas?
La rendición de cuentas implica la obligación de demostrar formal y
materialmente la corrección de la administración, manejo o custodia de los
recursos .

¿Los recursos que en la forma de transferencia, subsidios, aportes,
contribuciones o alguna otra modalidad similar, reciban los entes
pertenecientes a la Fuerza Armada Nacional Boivariana son susceptibles a
ser rendidos?
No solo a rendir la cuenta de las operaciones y resultados de su gestión sino
también están obligados a establecer un sistema de control interno .

¿Que sucedería con los administradores que incurran en irregularidades en el
manejo de estos fondos?
Serán sometidos a las acciones resarcitorias y sanciones previstas en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal.

GENERALIDADES 
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¿ El cuentadante que cese en sus funciones antes de la oportunidad fijada
para la formación y rendición de cuentas, debe formar y rendir la cuenta?
Previo a la separación del cargo, está igualmente obligado a formarla y rendirla,
debiendo consignar al sustituto, un corte de los movimientos habidos en la cuenta
hasta la fecha del cese, el cual deberá anexar al acta de entrega de la respectiva
unidad. Una vez suscrita el acta en referencia, se remitirá copia con sus anexos
dentro de los tres (03) días hábiles siguientes, a este órgano de control fiscal .

¿Cuando por cualquier causa el obligado a formar y rendir la cuenta no lo
hiciere, que pasa?
La Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana ordenará la
formación de la misma a los funcionarios o empleados de la dependencia
administrativa que corresponda, sin perjuicio de las sanciones previstas en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nacional de
Control Fiscal.
Cuando la formación de la cuenta se haga por funcionarios o empleados distintos
del obligado a rendirla, por fallecimiento del cuentadante, los herederos de éste
y los garantes o sus herederos, tendrán derecho a intervenir en aquélla.

GENERALIDADES 



www.congefan.mil.ve

¿Donde aparecen las instrucciones, establecimientos de las políticas, normas
y criterios, así como los sistemas para el examen, calificación y declaratoria
de fenecimiento de las cuentas de ingresos, gastos y bienes de los entes y
organismos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y sus órganos
adscritos?
En las òNormaspara la Formación, Rendición y Examen de las Cuentas de los
Órganos del Poder Público Nacionalópublicadas en la Gaceta Oficial (G.O) Nº
38.496 del 09 AGO 2006 ,.

¿En que consiste el examen de la cuenta?
Consiste en comprobar la sinceridad y exactitud de las operaciones de las
cuentas; la veracidad del cumplimiento de los objetivos y metas en la captación,
manejo y uso de los recursos públicos durante la gestión y determinar sí se han
cumplido las disposiciones constitucionales, legales y sublegales.

¿Por quien es realizado el examen de la cuenta?
Las cuentas deberán ser examinadas por la Contraloría General de la Fuerza
Armada Nacional Bolivariana, en un plazo no mayor de cinco (5) años contados a
partir de la fecha de su rendición . Si del resultado del examen la cuenta
resultare conforme se otorgará el fenecimiento de la cuenta.

GENERALIDADES 
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¿Quien?, ¿A quien? y ¿Cuando?, se debe participar de la cuenta formada .
El cuentadante participará al este órgano contralor, que la cuenta se encuentra
formada y lista para el examen, dentro de los sesenta (60) días continuos a su
cierre .

¿Que se entiende por fenecimiento de una cuenta?
Fenecimiento de una cuenta, es el pronunciamiento efectuado por este órgano de
control fiscal, con motivo de la calificación conforme de las operaciones y de los
resultados de la planificación, programación y ejecución, vinculados con la cuenta.

¿Que sucede una vez transcurrido cinco (5) años, sin que el órgano contralor
haya examinado la cuenta?
El fenecimiento de las cuentas operará de pleno derecho . En estos casos, salvo
disposición expresa de la Ley, no podrán ser ejercidas las acciones sancionatorias
y resarcitorias previstas en la Ley, en relación con las operaciones a que se
refiera la cuenta, todo sin perjuicio de la imprescriptibilidad de las acciones
judiciales dirigidas a sancionar los delitos contra el patrimonio público.

GENERALIDADES 
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¿Que sucede con la cuenta, si son ejercidas dentro del plazo de cinco (5)
años las acciones sancionatorias y resarcitorias previstas en la Ley?
El fenecimiento se otorgará cuando sea enterado al patrimonio del ente u
organismo afectado el monto del reparo o si dichas acciones son desestimadas de
manera definitivamente firme .

¿Cuando se determinen defectos de forma que no causen perjuicios
pecuniarios, que pasa?
El órgano contralor formulará las observaciones pertinentes con el fin de que se
hagan los ajustes correspondientes, sin perjuicio de que pueda otorgar el
fenecimiento .

¿Cuales son las consecuencias de los resultados del examen de la cuenta?
Como consecuencia de los resultados del examen de cuentas, este órganos de

control fiscal, dentro del ámbito de sus competencias, formularán reparos a
quienes hayan causado daños al patrimonio de la Fuerza Armada Nacional
Bolivariana, por una conducta omisiva o negligente en el manejo de los recursos
que le correspondía administrar, así como por la contravención del plan de
organización, las políticas, normas, así como los métodos y procedimientos que
comprenden el control interno .

GENERALIDADES 
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¿Constituye un supuesto generador de responsabilidad administrativa, quienes
estando obligados a rendir cuenta, no lo hicieren en la debida oportunidad,
sin justificación, las presentaren reiteradamente incorrectas o no prestaren
las facilidades requeridas para la revisión?
Si, expresamente señalado en el artículo 91, numeral 25, de la L.O.C.G.R.S.N.C.F,
la declaratoria de responsabilidad administrativa lleva como consecuencia una
multa accesoria que consiste en 100 a 1000. U.T,

¿Puede la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana,
dentro del ámbito de sus competencias ; evaluar los planes y programas, el
cumplimiento y los resultados de las políticas y decisiones gubernamentales y
determinar la eficacia con que operan las entidades sujetas a su vigilancia,
fiscalización y control, en cuya ejecución intervengan dichos entes u
organismos?
Si, mediante la realización de actuaciones de control fiscal tales como:
auditorías, estudios, análisis e investigaciones respecto de las actividades de los
entes y organismos sujetos a su control . Además, efectuar estudios
organizativos, estadísticos, económicos y financieros, análisis e investigaciones
de cualquier naturaleza .

GENERALIDADES 
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¿Bajo que términos los órganos de control fiscal ejercerán la potestad de
investigación?
Será ejercida en los términos de la Constitución de la República Bolivariana de
Venezuela y de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del
Sistema Nacional de Control Fiscal, cuando a su juicio existan méritos suficientes
para ello.

¿Cuales son las facultades de los órganos de control fiscal para ejercer la
potestad de investigación?
1. Realizar las actuaciones que sean necesarias, a fin de verificar la ocurrencia de actos,
hechos u omisiones contrarios a una disposición legal o sublegal, determinar el monto de los
daños causados al patrimonio público, si fuere el caso, así como la procedencia de acciones
fiscales . Cuandoel órgano de control fiscal, en el curso de las investigaciones que adelante,
necesite tomar declaración a cualquier persona, ordenará su comparecencia, mediante oficio
notificado a quien deba rendir la declaración . 2. Los órganos de control fiscal externo
podrán ordenar a las unidades de auditoría interna del organismo, entidad o persona del
sector público en el que presuntamente hubieren ocurrido los actos, hechos u omisiones a
que se refiere el numeral anterior, que realicen las actuaciones necesarias, le informe los
correspondientes resultados, dentro del plazo que acuerden a tal fin, e inicie, siempre que
existan indicios suficientes para ello, el procedimiento correspondiente para hacer
efectivas las responsabilidades a que hubiere lugar.

GENERALIDADES 
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¿ Hasta que momento la Contraloría General de la Fuerza Armada Nacional
Bolivariana, como órgano de control fiscal, podrá llevar a cabo una
investigación con el carácter de reservado?
Si en el curso de una investigación el órgano de control fiscal imputare a alguna
persona actos, hechos u omisiones que comprometan su responsabilidad, quedará
obligado a informarla de manera específica y clara de los hechos que se le
imputan. En estos casos, el imputado tendrá inmediatamente acceso al expediente
y podrá promover todos los medios probatorios necesarios para su defensa, de
conformidad con lo previsto en el ordenamiento jurídico .

¿Que es un informe de resultado?
El informe que contiene los resultados de las actuaciones realizadas por el órgano
de control fiscal, con base en el cual, mediante auto motivado, se ordenará el
archivo de las actuaciones realizadas o el inicio del procedimiento para la
formulación de reparos, determinación de la responsabilidad administrativa, o la
imposición de multas, según corresponda .

GENERALIDADES 
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¿Cuales son los tipos de responsabilidades en las que puede incurrir los
funcionarios, empleados y obreros o incluso particulares, que administren,
manejen o custodien recursos de cualquier tipo afectos a la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana?
Son; la responsabilidad penal, la civil, la administrativa y la disciplinaria, por los
actos, hechos u omisiones contrarios a norma expresa en que incurran con ocasión
del desempeño de sus funciones . El elemento determinante en la responsabilidad
civil es el daño al patrimonio público; en la responsabilidad administrativa es la
violación a lo tipificado en la LOCGRSNCFy en la responsabilidad disciplinaria la
omisión a las normas que rigen la ejecución de las funciones propias del cargo.

¿Como se hará efectiva esta la responsabilidad penal?
La responsabilidad penal se hará efectiva de conformidad con las Leyes

existentes en la materia .

¿Las diligencias efectuadas por los órganos de control fiscal, pueden ser
utilizadas como prueba en materia penal ?
Si, incluida la prueba testimonial, y mientras no sean desvirtuadas en el debate
judicial .

GENERALIDADES 
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¿Como se hará efectiva la responsabilidad civil?
La responsabilidad civil se hará efectiva de conformidad con las Leyes que

regulen la materia y mediante el procedimiento de reparo regulado en la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y su Reglamento, salvo que se
trate de materias reguladas por el Código Orgánico Tributario, en cuyo caso se
aplicarán las disposiciones en él contenidas .

¿Cuando los órganos de control fiscal procederán a formular reparo?
Cuando, en el curso de las auditorías, fiscalizaciones, inspecciones, exámenes de
cuentas o investigaciones que realicen en ejercicio de sus funciones de control,
detecten indicios de que se ha causado daño al patrimonio de la Fuerza Armada
Nacional Bolivariana o de alguno de sus órganos adscritos, como consecuencia de
actos, hechos u omisiones contrarios a una norma legal o sublegal, al plan de
organización, las políticas, normativa interna, los manuales de sistemas y
procedimientos que comprenden el control interno, así como por una conducta
omisiva o negligente en el manejo de los recursos .
Cuando, se detecten indicios de que se ha causado daño al patrimonio de la
Fuerza Armada Nacional Bolivariana, pero no sea procedente la formulación de un
reparo, la CONGEFANB, remitirán al Ministerio Público los indicios de
responsabilidad civil .

GENERALIDADES 
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¿Que debe contener los reparos que formule la Contraloría General de la
Fuerza Armada Bolivariana?
Deberán contener :

1. La identificación del destinatario del reparo .
2. La identificación de la actuación del órgano de control fiscal en la que se

detectaron los indicios de daño al patrimonio del ente .
3. La fecha en que se rindió la cuenta u ocurrieron los hechos en razón de los

cuales se formula el reparo .
4. La determinación de la naturaleza del reparo, con indicación de sus

fundamentos .
5. La fijación del monto del reparo ; y si éste es de naturaleza tributaria, la

discriminación de los montos exigibles por tributos, los recargos, los intereses
y las sanciones que correspondan .

6. La indicación de los recursos que procedan, señalando los lapsos para
ejercerlos y los órganos o tribunales ante los cuales deben interponerse .

7. Cualquier otro dato que se considere necesario para fundamentar el reparo .
¿La formulación de reparos excluye la responsabilidad por las faltas que, en
relación con los mismos, tengan los respectivos funcionarios? .
No excluye la responsabilidad por las faltas en relación con los mismos, tengan los
respectivos funcionarios .

GENERALIDADES 
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Ley Orgánica de la Contraloría General de la

República y del Sistema Nacional de Control Fiscal
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¿Cuando a varios sujetos se le imputen actos, hechos u omisiones que causen
daño al patrimonio de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, que sucede?
Operará de pleno derecho la solidaridad .

¿Cuales son los actos, hechos u omisiones que son considerados supuestos
generadores de responsabilidad administrativa ?
Los siguientes :
1. La adquisición de bienes, la contratación de obras o de servicios, con

inobservancia total o parcial del procedimiento de selección de contratistas
que corresponda, en cada caso, según lo previsto en la Ley de Licitaciones o en
la normativa aplicable.

2. La omisión, retardo, negligencia o imprudencia en la preservación y
salvaguarda de los bienes o derechos del patrimonio de un ente u organismo de
los señalados en los numerales 1 al 11del artículo 9 de esta Ley.

3. El no haber exigido garantía a quien deba prestarla o haberla aceptado
insuficientemente .

4. La celebración de contratos por funcionarios públicos, por interpuesta
persona o en representación de otro, con los entes y organismos señalados en
los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, salvo las excepciones que
establezcan las Leyes.

GENERALIDADES 
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5. La utilización en obras o servicios de índole particular, de trabajadores,
bienes o recursos que por cualquier título estén afectados o destinados a los
entes y organismos señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta
Ley.

6. La expedición ilegal o no ajustada a la verdad de licencias, certificaciones,
autorizaciones, aprobaciones, permisos o cualquier otro documento en un
procedimiento relacionado con la gestión de los entes y organismos señalados
en los numerales 1 al 11del artículo 9 de esta Ley, incluyendo los que se emitan
en ejercicio de funciones de control .

7. La ordenación de pagos por bienes, obras o servicios no suministrados,
realizados o ejecutados, total o parcialmente, o no contratados, así como por
concepto de prestaciones, utilidades, bonificaciones, dividendos, dietas u
otros conceptos, que en alguna manera discrepen de las normas que las
consagran. En estos casos la responsabilidad corresponderá a los funcionarios
que intervinieron en el procedimiento de ordenación del pago por cuyo hecho,
acto u omisión se haya generado la irregularidad .

GENERALIDADES 
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8. El endeudamiento o la realización de operaciones de crédito público con
inobservancia de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector
Público o de las demás Leyes, reglamentos y contratos que regulen dichas
operaciones o en contravención al plan de organización, las políticas, normativa
interna, los manuales de sistemas y procedimientos que comprenden el control
interno .

9. La omisión del control previo .

10.La falta de planificación, así como el incumplimiento injustificado de las metas
señaladas en los correspondientes programas o proyectos .

11.La afectación específica de ingresos sin liquidarlos o enterarlos al Tesoro o
patrimonio del ente u organismo de que se trate, salvo las excepciones
contempladas en las Leyes especiales que regulen esta materia .
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12.Efectuar gastos o contraer compromisos de cualquier naturaleza que puedan
afectar la responsabilidad de los entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, sin autorización legal previa para
ello, o sin disponer presupuestariamente de los recursos necesarios para
hacerlo ; salvo que tales operaciones sean efectuadas en situaciones de
emergencia evidentes, como en casos de catástrofes naturales, calamidades
públicas, conflicto interior o exterior u otros análogos, cuya magnitud exija su
urgente realización, pero informando de manera inmediata a los respectivos
órganos de control fiscal, a fin de que procedan a tomar las medidas que
estimen convenientes, dentro de los límites de esta Ley.

13.Abrir con fondos de un ente u organismo de los señalados en los numerales 1 al
11 del artículo 9 de esta Ley, en entidades financieras, cuenta bancaria a
nombre propio o de un tercero, o depositar dichos fondos en cuenta personal
ya abierta, o sobregirarse en las cuentas que en una o varias de dichas
entidades tenga el organismo público confiado a su manejo, administración o
giro .
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15.La aprobación o autorización con sus votos, de pagos ilegales o indebidos, por
parte de los miembros de las juntas directivas o de los cuerpos colegiados
encargados de la administración del patrimonio de los entes y organismos
señalados en los numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley, incluyendo a los
miembros de los cuerpos colegiados que ejercen la función legislativa en los
Estados, Distritos, Distritos Metropolitanos y Municipios .

16.Ocultar, permitir el acaparamiento o negar injustificadamente a los usuarios,
las planillas, formularios, formatos o especies fiscales, tales como timbres
fiscales y papel sellado, cuyo suministro corresponde a alguno de los entes y
organismos señalados en los numerales 1 al 11del artículo 9 de esta Ley.

17.La adquisición, uso o contratación de bienes, obras o servicios que excedan
manifiestamente a las necesidades del organismo, sin razones que lo
justifiquen .

18.Autorizar gastos en celebraciones y agasajos que no se correspondan con las
necesidades estrictamente protocolares del organismo.

GENERALIDADES 



www.congefan.mil.ve

19.Dejar prescribir o permitir que desmejoren acciones o derechos de los entes
u organismos señalados en los numerales 1 al 11del artículo 9 de esta Ley, por
no hacerlos valer oportunamente o hacerlo negligentemente .

20.El concierto con los interesados para que se produzca un determinado
resultado, o la utilización de maniobras o artificios conducentes a ese fin, que
realice un funcionario al intervenir, por razón de su cargo, en la celebración de
algún contrato, concesión, licitación, en la liquidación de haberes o efectos del
patrimonio de un ente u organismo de los señalados en los numerales 1 al 11del
artículo 9 de esta Ley, o en el suministro de los mismos.

21.Las actuaciones simuladas o fraudulentas en la administración o gestión de
alguno de los entes y organismos señalados en los numerales 1 al 11del artículo
9 de esta Ley.

22.El empleo de fondos de alguno de los entes y organismos señalados en los
numerales 1 al 11 del artículo 9 de esta Ley en finalidades diferentes de
aquellas a que estuvieron destinados por Ley, reglamento o cualquier otra
norma, incluida la normativa interna o acto administrativo .
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23.Quienes ordenen iniciar la ejecución de contratos en contravención a una
norma legal o sublegal, al plan de organización, las políticas, normativa interna,
los manualesde sistemas y procedimientos que comprenden el control interno .

24.Quienes estando obligados a permitir las visitas de inspección o fiscalización
de los órganos de control se negaren a ello o no les suministraren los libros,
facturas y demás documentos que requieren para el mejor cumplimiento de
sus funciones .

25.Quienes estando obligados a rendir cuenta, no lo hicieren en la debida
oportunidad, sin justificación, las presentaren reiteradamente incorrectas o
no prestaren las facilidades requeridas para la revisión .

26.Quienes incumplan las normas e instrucciones de control dictadas por la
Contraloría General de la República.

27.La designación de funcionarios que hubieren sido declarados inhabilitados por
la Contraloría General de la República.
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28.La retención o el retardo injustificado en el pago o en la tramitación de
órdenes de pago.

29.Cualquier otro acto, hecho u omisión contrario a una norma legal o sublegal al
plan de organización, las políticas, normativa interna, los manuales de sistemas
y procedimientos que comprenden el control interno .

Asimismo, la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público en
su artículo 164 establece dos (2) supuestos generadores de responsabilidad
administrativa, adicionales a los veintinueve (29) arriba especificados .
También es importante señalar que a tenor del art . 92 de la LOCGRSNCF, las
máximas autoridades, los niveles directivos y gerenciales de los entes y
organismos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana y de sus órganos adscritos,
además de estar sujetos a las responsabilidades definidas en la anterior
pregunta, comprometen su responsabilidad administrativa cuando no dicten las
normas, manuales de procedimientos, métodos y demás instrumentos que
constituyan el sistema de control interno, o no lo implanten, o cuando no acaten
las recomendaciones que contengan los informes de auditoría o de cualquier
actividad de control, autorizada por el titular de este órgano de control fiscal, en
virtud del carácter vinculante y, por tanto de acatamiento obligatorio por parte
de los entes sujetos a control .
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¿En que consiste la potestad sancionatoria de la CONGEFANB?
Comprende las facultades para:
1. Declarar la responsabilidad administrativa de los funcionarios, empleados y

obreros que presten servicio en la Fuerza Armada Nacional Bolivariana, así
como la de los particulares que prestando servicios a la misma, hayan incurrido
en los actos, hechos u omisiones generadores de dicha responsabilidad .

2. Imponer multas en los supuestos contemplados en el artículo 94 de la Ley
Orgánica de la Contraloría General de la República y Sistema Nacional de
Control Fiscal.

3. Imponer las sanciones a que se refiere el artículo 105 de Ley Orgánica de la
Contraloría General de la República y Sistema Nacional de Control Fiscal.

¿ En que consiste la multa?
En sanciones, de acuerdo con la gravedad de la falta y a la entidad de los
perjuicios causados, que oscilan de cien (100) a un mil (1.000 ) unidades
tributarias, que impondrá el órgano de control de conformidad con su
competencia y conforme a lo previsto en la Ley Orgánica de la Contraloría
General de la República y Sistema Nacional de Control Fiscal.
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¿ Cuales son estos perjuicios causados, previstos en esta Ley?
1. Quienes entraben o impidan el ejercicio de las funciones de la Contraloría

General de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana.
2. Quienes incurran reiteradamente en errores u omisiones en la tramitación de

los asuntos que deban someter a la consideración a este órgano de control
fiscal .

3. Quienes sin motivo justificado, no comparecieren cuando hayan sido citados
por este órganos de control fiscal .

4. Quienes estando obligados a enviar a leste órgano de control fiscal informes,
libros y documentos no lo hicieren oportunamente .

5. Quienes estando obligados a ello, no envíen o exhiban dentro del plazo fijado,
los informes, libros y documentos que este órgano de control fiscal les
requiera .

¿Que procedimiento deberá seguirse en este órgano de control fiscal, para la
formulación de reparos, la declaratoria de la responsabilidad administrativa y
la imposición de multas?
Deberá seguirse el procedimiento previsto en el Capítulo IV de la Ley Orgánica
de la Contraloría General de la República y Sistema Nacional de Control Fiscal.
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¿Como el órgano de control fiscal da inicio al procedimiento administrativo
para la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad
administrativa o a la imposición de multas?
Como consecuencia del ejercicio de las funciones de control o de las potestades
investigativas establecidas en la Ley Orgánica de la Contraloría General de la
República y Sistema Nacional de Control Fiscal, surgieren elementos de
convicción o prueba que pudieran dar lugar a la formulación de reparos, a la
declaratoria de responsabilidad administrativa o a la imposición de multas,
iniciando el procedimiento mediante auto motivado que se notificará a los
interesados, según lo previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos
Administrativos .
El procedimiento podrá igualmente ser iniciado por denuncia, o a solicitud de
cualquier organismo o empleado público, siempre que a la misma se acompañen
elementos suficientes de convicción o prueba que permitan presumir
fundadamente la responsabilidad de personas determinadas .

¿ Como podrá ser presentada la denuncia?
Por escrito, firmada en original, ante este órgano competente, o a través de
medios electrónicos, tales como correos de este tipo, dirigidos a este órgano de
control .
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¿En que casos la Contraloría General de la República puede asumir una
investigación que este llevando otro órgano de control fiscal?
Cuando a juicio del órgano de control fiscal que realiza una investigación o
actuación de control existan elementos de convicción o prueba que pudieran dar
lugar a la formulación de reparos, a la declaratoria de responsabilidad
administrativa o a la imposición de multas a funcionarios de alto nivel de los entes
y organismos de la Fuerza Armada Nacional Bolivariana o la de sus órganos
adscritos, y que se encuentren en ejercicio de sus cargos, deberán remitir
inmediatamente el expediente a la Contraloría General de la República con el fin
de que ésta, mediante auto motivado que se notificará a los interesados según lo
previsto en la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, continúe la
investigación, decida el archivo de las actuaciones realizadas o inicie el
procedimiento para la determinación de responsabilidades .

La Contraloría General de la República también podrá asumir las investigaciones y
procedimientos para la determinación de responsabilidades iniciados por este
órganos de control fiscal cuando lo juzgue conveniente. A tales fines, la
CONGEFANB deberá participar a la Contraloría General de la República el inicio
de los procedimientos de determinación de responsabilidades y de las
investigaciones que ordenen.

GENERALIDADES 



www.congefan.mil.ve

¿Cual es el contenido del auto de apertura del procedimiento administrativo
para la formulación de reparos, la declaratoria de responsabilidad
administrativa o a la imposición de multas?
En el auto de apertura, a que se refiere el artículo 96 de la LOCGRSNCF, se

describirán los hechos imputados, se identificarán los sujetos presuntamente
responsables y se indicarán los correspondientes elementos probatorios y las
razones que comprometen, presumiblemente, su responsabilidad . Con la
notificación del auto de apertura, los interesados quedarán a derecho para todos
los efectos del procedimiento .

¿Dentro de que termino los interesados podrán indicar la prueba que
producirán en el acto público a que se refiere el artículo 101 de la
LOCGRSNCF, que a su juicio desvirtúen los elementos de prueba o convicción
a que se refiere el artículo 96 de esta Ley?.
Dentro del término de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de
notificación del auto de apertura, los interesados podrán indicar la prueba que
producirán en el acto público a que se refiere el artículo 101, que a su juicio
desvirtúen los elementos de prueba o convicción a que se refiere el artículo 96 de
esta Ley. Si se trata de varios interesados, el plazo a que se refiere esta
disposición se computará individualmente para cada uno de ellos.
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¿Que medios de prueba, podrán probar todos los hechos y circunstancias de
interés para la solución del caso ?
Salvo previsión expresa en contrario de la Ley, se podrán probar todos los hechos
y circunstancias de interés para la solución del caso por cualquier medio de
prueba que no esté expresamente prohibido por la Ley.

¿ Cuando los interesados o sus representantes legales pueden expresar, en
forma oral y pública, ante el titular del órgano de control fiscal o su
delegatario, los argumentos que consideren les asisten para la mejor defensa
de sus intereses? .
Vencido el plazo de quince (15) días hábiles siguientes a la fecha de notificación
del auto de apertura, se fijará por auto expreso el décimo quinto (15) día hábil
siguiente, para que los interesados o sus representantes legales expresen, en
forma oral y pública, ante el titular del órgano de control fiscal o su delegatario,
los argumentos que consideren les asisten para la mejor defensa de sus
intereses . Si en el procedimiento hubieren varios interesados, el auto a que se
refiere este artículo será dictado al día siguiente a que se venza el plazo
acordado y notificado al último de los interesados .
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